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Bogotá, DC, Treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

 

FARID ENRIQUE TABORDA JUNCO vs. DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA, y DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES DE BARRANQUILLA.   

 

De acuerdo con informe secretarial de 22 de enero de 

2024, dentro del término de traslado la Dirección Distrital de 

Liquidaciones de Barranquilla guardó silencio, 

consecuentemente, se le declara DESIERTO el recurso.  

 

Sin costas porque no se causaron. 

 

De otro lado, el escrito con el que sustenta el recurso 

extraordinario de casación el Distrito Especial, Industrial y 
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Portuario de Barranquilla, satisface las exigencias formales 

externas de ley.   

 

Córrase traslado, de manera conjunta a los opositores, 

por el término legal, cumplido, regrese al despacho para 

resolver. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 

 

 

 

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 

 

 

 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 
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